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INFORMACIÓN NORMA O ACTO ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER GENERAL 

Tipo de Norma Decreto-Ley 

Número  
770 

Fecha de Expedición 17 de marzo de 2005 

Epígrafe (Título de la Norma o acto 

administrativo) 

Por el cual se establece el sistema de funciones y de 

requisitos generales para los empleos públicos 

correspondientes a los niveles jerárquicos 

pertenecientes a los organismos y entidades del Orden 

Nacional, a que se refiere la Ley 909 de 2004. 

Tema  Establece el sistema de funciones y de requisitos 

generales que regirá para los empleos públicos 

pertenecientes a los Ministerios, Departamentos 

Administrativos, Superintendencias, Establecimientos 

Públicos, Unidades Administrativas Especiales, 

Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 

Sostenible, Entes Universitarios Autónomos, Empresas 

Sociales del Estado, Empresas Industriales y 

Comerciales del Estado y Sociedades de Economía 

Mixta sometidas al régimen de dichas empresas, del 

Orden Nacional 

Palabras Claves Noción de empleo; funciones y requisitos; niveles 

jerárquicos, nivel directivo, asesor, profesional, técnico 

y asistencial; competencias    

Vigencia Entró en vigor el 19 de marzo de 2005 

deroga el Decreto-ley 2503 de 1998  

Análisis 

 

Señala las entidades cobijadas, indica las funciones de los empleos según el nivel jerárquico, determina que 

el Gobierno Nacional determinará las competencias y los requisitos de los empleos de los distintos niveles 
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jerárquicos, los requisitos adicionales de algunos empleos de naturaleza especial, equivalencias entre 

estudios y experiencia, disciplinas académicas, requisitos ya acreditados, compensación de requisitos en 

casos excepcionales, obligatoriedad de las competencias laborales y requisitos para el ejercicio de los 

empleos. 

Fuente Link: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativ

o/norma.php?i=16124  

https://www.suin-

juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decreto

s/1858420  
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